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LA RAZÓN AUTORREFLEXIVA COMO PRINCIPIO

DE LA FILOSOFÍA DE HEGEL

Mario Rojas Hernández*

RESUMEN: Para Hegel la autorreflexividad de la razón es principio
de la filosofía; ella es determinación fundamental del pensar ra-
cional en general y constitutiva del pensar filosófico como tal. Se
destaca así la necesidad de la autorreflexión de la razón o de la
razón autorreflexiva como base fundamental de la sistematización
filosófica de Hegel, y a su vez, como aquella sin la cual, acorde
con la pretensión hegeliana, no sería posible ninguna reflexión
filosófica que pretenda ser tal. Se aborda: 1. La realidad y
necesidad de la razón autorreflexiva en relación con el concep-
to y la tarea del pensar humano en general y del pensar filosófico
como tal en tanto pensar lógico; 2. En relación con el problema
de la determinación filosófica del concepto de “ciencia filosófi-
ca”, del conocimiento filosófico en general y del método, lo cual
lleva a la necesidad de la autofundamentación de la filosofía;
3. Por último se aportan algunos elementos sobre la importancia
de la razón fundamentadora para el presente.

PALABRAS CLAVE: Hegel, razón, lógica, autorreflexividad, fun-
damentación.

En este artículo voy a poner de relieve y defender una de las carac-
terísticas fundamentales de la reflexión filosófica hegeliana: la
autorreflexividad de la razón como principio de la filosofía. Ésta es pa-
ra él, determinación fundamental del pensar racional en general y
constitutiva del pensar filosófico como tal. Mi objetivo es destacar la
necesidad de la autorreflexión de la razón o de la razón autorreflexi-
va como base fundamental de la sistematización filosófica de Hegel, y
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a su vez, como aquella sin la cual, acorde con la pretensión hegeliana,
no sería posible ninguna reflexión filosófica que pretenda ser tal. Me
interesa poner de relieve esto porque considero que es, desgraciada-
mente, tanto de lo más descuidado como de lo más intencionadamente
dejado de lado en el estudio filosófico en la actualidad. Sin entrar en
una elaboración más complicada de la filosofía de Hegel, analizo
elementos centrales de la misma sobre el tema en cuestión y aduz-
co argumentos propios. Voy a abordar entonces:

1.  La realidad y necesidad de la razón autorreflexiva en relación con el
concepto, y la tarea del pensar humano en general y del pensar fi-
losófico como tal en tanto pensar lógico.

2.  La realidad y necesidad de la razón autorreflexiva en relación con el
problema de la determinación filosófica del concepto de “ciencia
filosófica”, del conocimiento filosófico en general y del método, lo
cual llevará al planteamiento de la necesidad de la auto-
fundamentación de la filosofía.

3.  Por último, aporto solamente algunos elementos sobre la im-
portancia de la razón fundamentadora para el presente.

AUTORREFLEXIVIDAD Y PENSAR FILOSÓFICO

A) La base de la filosofía de Hegel es lo que llama la lógica, o más
precisamente, lo lógico. Y Hegel concibe lo lógico como absoluto pensar
del pensar. La lógica trata entonces de la estructura del pensar del pen-
sar; de manera que la estructura y el concepto del pensar deben ser
entendidos en sentido lógico puro. El análisis y la determinación de
este concepto se revelan así a su vez como análisis y determinación del
concepto de lo lógico. Ahora bien, esto implica necesariamente au-
torreflexividad, o lo que es lo mismo, ello se puede lograr solamente
de manera autorreflexiva. En lo que sigue, partiendo de una breve expo-
sición del concepto del pensar lógico en el sentido de Hegel, intento
poner de manifiesto su carácter eminentemente autorreflexivo.

La lógica es la ciencia del pensar, ella se ocupa con las de-
terminaciones y leyes de éste. La lógica tiene un objeto, y éste es el
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pensar (E §19 Z 2, 8.69):1 “Ahora bien, en el pensar el pensar mismo es
el objeto” (Hegel, 1993: 146). Esta ciencia es por eso el pensar del pen-
sar (E §19, 8.68), o “la ciencia de la idea pura, i. e. la Idea en el elemento
abstracto del pensar” (E §19, 8.67). La ciencia de la lógica considera
entonces al pensar en su actividad y en sus productos, los cuales son
sus pensamientos, y así, en sus determinaciones y en sus leyes.2 La ta-
rea de la reflexión filosófica es, correspondientemente, determinar lo
que es este “pensar lógico”. Por eso la ciencia de la lógica es “el saber
del pensar en su verdad” (4.162). De ahí que la lógica pueda ser
entendida como el determinarse del pensar en cuanto a su contenido
necesario. Pues el pensar, en sus productos, esto es, en sus pensa-
mientos, tiene que tener contenido, el cual sólo puede ser determinado
lógicamente por el pensar mismo. El pensar no es, de acuerdo con
esto, actividad sin contenido, “pues él produce pensamientos y el
pensamiento” (E §19 Z 2, 8.70). Por ello puede Hegel afirmar: “La Idea
es el pensar no como pensar formal, sino como la totalidad que se de-
sarrolla a sí misma de sus determinaciones y leyes más propias, que el
pensar se da a sí mismo, no que ya tiene y encuentra en sí” (E §19 A,
8.67).3

Ahora bien, es pretensión de Hegel que el pensar es la forma más
propia del contenido espiritual absoluto, pues lo absoluto sólo se puede
conceptualizar en su verdad en el pensar y como pensar. El “pensamiento”
no es entonces sólo un pensamiento, sino la única manera en la que lo

1 Se citarán las Werke in zwanzig Bänden (Obras en 20 tomos) de Hegel editadas por Eva
Moldenhauer y Karl Markus Michel (Frankfurt: Suhrkamp, 1969-1971) según tomo y
página (por ejemplo: 6.20, indica la página 20 del tomo 6; véanse las fuentes consultadas,
Infra). En particular, la Enciclopedia de las ciencias filosóficas se identificará con la letra “E”
en el texto, y se indicarán además primeramente los parágrafos (§) y en caso dado los
comentarios (Anmerkungen: A) y los agregados (Zusätze: Z) (por ejemplo: E §19 Z, 8.68,
indica el agregado al parágrafo 19, en la página 68 del tomo 8 de la edición citada).
2 “La lógica es la ciencia del pensar” (4.125); “La lógica es la ciencia de los conceptos puros
y de la idea abstracta”, la “ciencia del entendimiento puro y de la razón pura” (4.11).
3 Aquí ha aparecido ya el concepto de la “Idea”, que no será abordada en este breve
trabajo. Como orientación sirva esto: de acuerdo con Hegel (en su Ciencia de la lógica),
ella consiste en la totalidad desarrollada de las determinaciones del pensar, las categorías
lógicas (los conceptos puros de la razón); ella es la categoría última del sistema de las ca-
tegorías puras de la razón, que contiene en sí a todas las categorías precedentes.
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que es en sí y para sí puede ser comprendido; sólo el pensamiento es
capaz de comprender lo más elevado.

En sentido más propiamente lógico se puede plantear lo anterior de
la siguiente manera: que el pensar es el objeto de la lógica significa que
el pensar tiene un objeto que es él mismo, pues la lógica es —entendi-
da en sentido lógico puro— el pensar mismo. El pensar piensa por
tanto cómo piensa el pensar, es decir, piensa su propio pensar. En tanto
el pensar piensa el pensar del pensar, piensa cómo piensa él mismo: el
pensar se piensa por lo tanto a sí mismo. Esto es de suma importancia,
pues aquí lo pensante y lo pensado, sujeto y objeto, son lo mismo, es
la unidad de ambos; el acto pensante no se distingue del producto de
esa actividad; actividad y producto son aquí lo mismo. De manera que
cuando se reflexiona sobre lo que el pensar es, es el pensar mismo el
que plantea la pregunta por su esencia o constitución y el que quiere
saber qué es él mismo. Así se hace objeto para sí mismo y precisamen-
te por eso es pensar que se piensa a sí mismo. Lo que de esta manera
persigue explicitar, desplegar, son sus determinaciones fundamenta-
les y leyes más propias, la necesidad de las mismas, o sea, a fin de
cuentas, darse contenido, desarrollar su más propio y necesario con-
tenido. Este contenido es el sistema de las categorías, i. e. de los
conceptos más fundamentales que articulan lo que es, la realidad. Llevar
a cabo esto es explicitar, determinar, desarrollar, su propia lógica, su pro-
pia racionalidad. La pretensión de Hegel es que en eso consiste su
Ciencia de la lógica. Aquí aparece lo que se puede llamar el círculo her-
menéutico en el nivel de la razón lógica (pura): el pensar lógico no
puede ser pensado y determinado fuera del pensar, o también, la lógica
no puede ser determinada o conceptualizada fuera de la lógica; pretender
colocarse en una posición externa a, o fuera del pensar lógico, para con-
cebirlo o negarlo, no tendría sentido, pues un tal intento es ya acto de
pensar; así que ya siempre nos encontramos dentro del ámbito que pre-
tendemos conceptualizar. Esto tiene que ser entendido como principio
fundamental de la filosofía hegeliana. El necesario pensar el pensar del
pensar es la tarea absoluta de la lógica o de lo lógico, y así, de la ciencia
filosófica como tal; en eso consiste ésta. Con ello no se trata entonces
de algún principio cualquiera sino del principio fundamental de todo
filosofar, es decir, algo a lo que no se puede renunciar, sino de lo que
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se debe ser plenamente consciente y ser desarrollado, como se verá
aún más en detalle.

Ahora bien: “El pensar como actividad de lo particular tiene sólo
a las categorías como su producto y contenido” (E §62, 8.148). “En
la lógica nos las habemos con los pensamientos puros y las deter-
minaciones puras del pensar” (E §24 Z 2, 8.84), pues pensar significa
tener, o mejor, producir pensamientos (E §465, 10.283). Éstos son
pensamientos “puros” porque su contenido no posee ninguna na-
turaleza empírica, no proceden de la experiencia, sino que son algo
perteneciente al pensar y producidos por él, en los que todo lo empíri-
co, singular, arbitrario y particular ha sido abandonado. Las categorías
no son nada espacial ni temporal, sino de naturaleza ideal. Por eso la
lógica para Hegel tiene que ser entendida como “el sistema de la razón
pura”, como sistema de las categorías puras de la razón (5.44, 57, 61),
y así, como la ciencia pura del pensar puro (5.45, 48), la ciencia cuyo
objeto es el pensar conceptualizante (begreifende) (5.35, 36).4

¿Pero por qué tiene que tratarse de “conceptos”?, ¿no es esto también
algo meramente arbitrario o contingente?, ¿no se trata en todo ello de
meros pensamientos?; y a fin de cuentas, ¿qué es un concepto o una ca-
tegoría? En primer lugar, con Hegel, la filosofía tiene que aspirar al
concepto de las cosas; todo depende del concepto. El concepto consiste
en determinaciones y relaciones necesarias, no en cualesquiera deter-
minaciones y relaciones extrañas y externas a las cosas (E §24 A, 8.81):
“cuando queremos hablar de las cosas, nombramos a la naturaleza o la
esencia de las mismas su concepto, y éste es sólo para el pensar” (5.25);

4 La pretensión de Hegel es que se puede desarrollar la totalidad de contenidos conceptuales
puros, o sea, las categorías, lo cual intenta llevar a cabo en su Ciencia  de la lógica. La ló-
gica hegeliana se distingue por eso de la lógica formal (aristotélica, y podemos decir, de
la lógica formal analítica) porque pretende desarrollar dialécticamente las categorías que es-
tructuran el ser objetivo, la realidad (entendida ésta no como realidad empírica, material;
sin negar con ello este ámbito de la realidad, pues Hegel desarrolla por eso su filosofía de
la naturaleza). Sin negar tampoco formas del razonamiento formal válido, y sin aceptar
para el pensamiento filosófico la validez de caer en contradicciones (como tontamente es
común criticar a Hegel. Véase sobre esto Hösle, 1988, cap. 4.1.1), pretende desarrollar
los contenidos de los conceptos más fundamentales que estructuran precisamente como in-
teligible el ser objetivo, la realidad (véanse Stace, 1955, parte I, cap. III; Hösle, 1988;
Wartenberg, 1993; Wandschneider, 1995a, Introducción, y 1995b; Rojas, 2002, capítulo 1.4).
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de esta manera se debe decir que “el concepto objetivo de las cosas
(Dinge) constituye la cosa (Sache) misma” (5.25); por consiguiente “la
cosa no puede ser para nosotros más que los conceptos que de ellas
tenemos” (5.25). Ahora bien, “La categoría es, según su etimología y la
definición de Aristóteles, aquello que es dicho, afirmado, de lo que es”
(6.36). El concepto no es algo sensiblemente intuido o representado,
sino “sólo objeto, producto y contenido del pensar y la cosa que es en
sí y para sí, el Logos, la razón de lo que es, la verdad de lo que conduce
al nombre de las cosas; lo que menos debe ser dejado fuera de la
ciencia lógica es el Logos” (5.30). La lógica (el pensar racional) tiene
que analizar y desarrollar las determinaciones puras del pensar. De ma-
nera que: “Se trata de purificar estas categorías, que están activas sólo
en forma instintiva como impulso y están primeramente aisladas, son
llevadas a la consciencia del espíritu de manera cambiante y confusa y
le proporcionan así una realidad aislada e insegura; y al purificarlas,
elevar al espíritu, en ellas, a su libertad y su verdad; ésta es por tanto la
tarea lógica más elevada” (5.27).

En segundo lugar, se tiene que emprender esa tarea porque lo que el
ser humano “convierte en lenguaje y expresa en él, contiene, encubierta,
mezclada o elaborada, una categoría; así de natural es para él lo lógico,
o más bien: él es su más propia naturaleza misma” (5.20). “Tan pron-
to habla el ser humano, ya hay un concepto ahí, que no se puede
rechazar” (18.336). “Pero tal ser familiar es comúnmente lo más
desconocido” (E §24 Z 2, 8.85). Las categorías están presentes, im-
plicadas, en todo lo que pensamos, decimos y expresamos, hasta aquí
en todos nuestros pensamientos. Exigencia y tarea filosóficas son en
consecuencia la reflexión sobre las categorías implicadas en nuestros
pensamientos, con la meta de establecer lógicamente su contenido,
justificarlo, es decir, demostrar la necesidad del mismo. Hegel exige y
lleva a cabo una reflexión sobre lo categorial ya siempre implícito  en
nuestros pensamientos, esto es, los contenidos conceptuales puros,
fundamentales; en explicitarlo, desarrollarlo, consiste lo lógico. Ésta
es por eso una lógica autorreflexiva, pues la reconstrucción de lo lógi-
co no puede ser efectuada más que de manera lógica, dentro de lo
lógico mismo: el pensar lógico lleva a cabo la “autorreconstrucción”
de sus contenidos conceptuales más universales, sin los cuales no
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habría conocimiento, verdad, ser, no-ser, devenir, algo, otro, finito,
infinito, identidad, diferencia, fenómeno, existencia, necesidad, po-
sibilidad, libertad, subjetividad, verdad, bien, absoluto, etcétera.

B) Sin embargo, hacer del pensar el objeto de una ciencia pudiera pare-
cer, aclara Hegel mismo, algo arbitrario. Pero esto no es así porque el
pensar es lo verdadero del ser humano, es decir, aquello en lo que
consiste su diferencia de los demás animales: “así, todo lo humano es
humano en cuanto es causado por el pensar y sólo por esto” (E §2,
8.42). El pensar no es sólo una de las actividades espirituales subjetivas
y una facultad más al lado de otras, como por ejemplo, la sensibilidad,
la intuición, la fantasía, el deseo, la memoria, sino lo más propiamen-
te característico del ser humano (E §20, 8.71). Sin abordar todo lo que
Hegel desarrolla a este respecto, se puede precisar primeramente que lo
decisivo para él es que somos los entes capaces de pensar, esto es, de
conceptualizar, de articular y expresar conceptualmente lo que es. Lo
que expresamos y decimos lo hacemos en proposiciones, y en ello es-
tán implicadas categorías. No podemos acceder a la realidad, a lo que
es, si no en conceptos, más propiamente, en categorías. ¿Qué signifi-
ca esto, qué implica, qué se puede desarrollar a partir de ahí, cómo se
puede desplegar todo lo ahí implicado? Considero que éstas son
preguntas que Hegel se plantea e intenta responder. El asunto es por
eso pensar hasta el fondo qué está implicado en esta capacidad central
humana de pensar, de ser racional. En absoluto es algo que se pueda
asumir de manera inocente, como no problemático, claro por sí mismo,
no necesitado de más explicación y desarrollo, el hecho de que pen-
samos, que somos seres capaces de pensar y hablar en o con conceptos,
de formar o articular conceptos y enunciados que expresan ciertos pen-
samientos o proposiciones con pretensiones de validez universal;
capaces de estructurar razonamientos, aducir razones, para intentar jus-
tificar nuestras creencias, y así, que queremos y pretendemos conocer;
y también capaces de poner en cuestión esas pretensiones, de dudar en
un sentido radical de todo, y por lo mismo, de plantear la pregunta
fundamental por la validez tanto teórica como práctica.

Si se trata de definir, más precisamente, de conceptualizar el pen-
sar, eso sólo se puede hacer pensando, es decir, conceptualizando. El
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pensar es así la actividad reflexiva que se conceptualiza a sí misma, lo
cual significa que se determina conceptualmente a sí misma, y en este
sentido es como puede dar razón o cuenta de sí misma, justificarse,
desarrollarse a sí misma, y justo por eso es racional. Se puede afirmar
también que esto es lo que constituye al pensar como pensar lógico-
racional, y así, como pensar filosófico, como racionalidad lógico-
argumentativa. Como se puede apreciar, esto es actividad pensante
autorreflexiva, auto-conceptiva.5 La estructura del pensar del pensar
muestra así su carácter eminentemente autorreflexivo; es intrínsecamente
reflexión del pensar sobre sí mismo.

Sin embargo, se podría objetar todavía que con el concepto y la ta-
rea del pensar filosófico en el sentido propuesto se trata solamente de
algo subjetivo (subjetivista), casual, arbitrario, hipotético, de una mera
certeza subjetiva, o de meros pensamientos o de un mero pensar inmanen-
te, solipsista, cerrado, negador de toda otra realidad que no sea la
del pensar mismo; lo que importa —se sostiene— es la realidad y no
el pensar o los meros pensamientos. Esta crítica superficial y errada al
idealismo en general y al de Hegel en particular es muy común, es-
pecialmente en nuestro ámbito sociocultural latinoamericano. Contra
esto defiendo que tomar al pensar como objeto del pensar no es na-
da arbitrario ni una suposición subjetiva ni una mera asunción
hipotética, ni un mero postulado escogido arbitrariamente para empezar
a elaborar a partir de él una cierta forma (particular, sesgada, etno-
céntrica) de filosofía; tampoco significa tratar al pensar como actividad
meramente subjetiva del sujeto individual (aislado) o del colectivo hu-
mano como tal. Que la lógica tenga por objeto al pensar no significa
que se trate de una disciplina particular entre muchas otras, que se
ocupa con un mero objeto casual (contingente), arbitrario. Ella es la
actividad racional fundamental, pues sin ella no se puede hablar de
hablar y pensar con sentido, de pensar argumentativo. Y como se afirmó,
en absoluto es superficial ni casual que el pensar consista en categorías.

5 “En tanto la filosofía es, sin embargo, una forma propia del pensar, por la cual éste
deviene conocer y conocer conceptual (begreifendes), así contendrá su pensar [de la
filosofía] una diferencia respecto de aquél que es activo en todo lo humano, que provo-
ca la humanidad de lo humano, por mucho que sea idéntico con él, por mucho que en sí
sea sólo un pensar” (E §2, 8.42).
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Pero claro, estas tesis tienen que ser demostradas y eso se propone
Hegel cuando intenta poner de manifiesto la necesidad del pensar, al
concebirlo y articularlo como lo lógico y al tratar de demostrar que
éste es el fundamento último, lo absoluto. Como no puedo abordar
aquí este asunto, voy a aportar por ahora solamente un argumento
sistemático con respecto a la necesidad lógico-filosófica del pensar
lógico-argumentativo como tal, un argumento que demuestre que éste
no es algo contingente que podríamos dejar de lado sin que pase nada,
que apelar a él no es algo arbitrario ni subjetivo. Que es algo más que
esto, sólo se puede hacer ver demostrando que es propiamente pensar
lógico fundamental, es decir, un núcleo de categorías y principios lógicos
fundamentales irrenunciables en el sentido más estricto del término, o
sea, propiamente, irremontables (Apel) en tanto son condición de
posibilidad necesaria de todo pensar subjetivo y todo argumentar con
sentido y pretensión de validez, de todo conocimiento, y así, del senti-
do mismo de la crítica que lo rechaza o quiere reducirlo a mero
postulado arbitrario o a algo contingente. Si bien este argumento no es
aportado por Hegel, considero que está elaborado en el espíritu —esto
es, en el sentido— de su filosofía.

De hecho, se tienen que aportar argumentos, por un lado, en torno
a por qué se debe partir del pensar, por qué es lo primero en el orden
lógico, la base de todo conocer; por otro lado, en torno a cómo es po-
sible que el pensar humano capte y acceda a, o exponga, la realidad
como tal, es decir, responder al problema (no sólo de Hegel) de si las
determinaciones del pensar son determinaciones del ser, de la realidad.
Ambas argumentaciones están vinculadas, pues si se desarrollan se podrá
apreciar —dicho por ahora sin más fundamentación— que de lo primero
se sigue lo segundo.6 Pero por ahora me ocuparé del argumento en

6 Como sostiene Hösle: “para el idealismo objetivo la estructura del pensar del pensar no
es algo sólo subjetivo que subyace sólo al pensar del ser humano finito; ella precede no só-
lo a todo pensar sino también a todo ser […]. La reflexión de la reflexión es por tanto a la
vez una determinación ontológica. Esto es, sin embargo, posible solamente en tanto ella es
separada del ser humano finito y colocada en una subjetividad absoluta que, en su
pensarse a sí misma piensa a su vez las categorías que constituyen el ser objetivo” (1996:
41). Sólo si esto último resulta, se puede entonces hablar legítimamente de una certeza
no subjetiva, no contingente. La pretensión de Hösle, en concordancia con Hegel, es que
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cuanto al primer aspecto. Voy a analizar entonces crítico-argumen-
tativamente el intento de negar la realidad y necesidad (filosóficas) del
pensar lógico en general. Aquí se podrá apreciar nuevamente la au-
torreflexión constitutiva implicada en la reflexión crítica filosófica que
intenta responder a ese intento (la cual se revelará propiamente como
una reflexión de fundamentación última, en las siguientes dos secciones
de este artículo).

La formulación explícita del rechazo y la negación aludidos puede
ser ésta: con lo que ahora digo, yo afirmo con pretensión de validez universal,
que el pensar no es necesario (filosóficamente), sino que es tan sólo una
condición subjetiva (una mera certeza subjetiva), contingente, arbitraria,
empírica, un mero postulado hipotético, algo condicionado en general.

Contra esta tesis se puede argumentar lo siguiente: quien rechaza o
niega la realidad y necesidad (filosóficas) del pensar, quien afirma su
mera contingencia y condicionalidad, piensa ya siempre, esto es, usa y
articula conceptos, formula proposiciones, apela a categorías y prin-
cipios lógicos fundamentales (el de no contradicción por ejemplo),
entabla de hecho pretensiones de validez universal, pretende criticar y
refutar con sentido, pretende que hay y puede aportar razones a favor
de su tesis, y todo esto es como tal pensar lógico o argumentación. For-
mular y expresar algo determinado proposicionalmente sobre algo es
pensar. Afirmar, dudar, impugnar, criticar, refutar, efectuar un acto de
habla, son igualmente actos de pensamiento. Son actos de un sujeto
que produce o articula conceptos, pensamientos y conexiones con-
ceptuales y relaciones de inferencia necesarias. Estas conexiones
necesarias posibles de articular pretenden precisamente expresar lo que
algo es en sus determinaciones constitutivas, en su ser mismo. Que pen-
samos significa entonces que usamos categorías y principios lógicos,
nos ponemos algo como objeto de la reflexión, lo captamos o ex-
presamos en conceptos, producimos conexiones conceptuales e
inferenciales necesarias, entablamos pretensiones de validez y somos
—o podemos ser explícitamente— conscientes de ello en tanto suje-
tos de la argumentación. La formulación proposicional misma de
aquélla tesis en cuestión es por lo tanto pensamiento.

esto se puede demostrar mediante argumentación trascendental. En lo que sigue asu-
mo esta estrategia argumentativa para hacer frente a las críticas a lo expuesto.
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Ahora bien, en tanto pensar proposicional, éste expresa algo de-
terminado sobre algo de tal manera que así se entabla estrictamente la
pretensión de validez universal de que la cosa es tal y como se afirma,
que aquello de lo que se habla es necesariamente tal y como se lo afir-
ma, que es realmente el caso que tal y tal, y así, que se puede y se tiene
que mostrar esa su necesidad, o sea, que la argumentación se dirige a
justificar que aquello de lo que se habla o de lo que se predica algo es
tal y como se afirma. La tesis aquí analizada afirma entonces “que es real-
mente el caso que el pensar no es necesario (irremontable)”. El punto
decisivo es aquí que la formulación proposicional de la negación y el
intento de refutación de la existencia y necesidad del pensar sólo son
posibles con o en conceptos, proposiciones, con base en principios
lógicos y categorías fundamentales, así como en autorreflexividad —o
sea, la subjetividad misma—, todo lo cual es pensar, pensar argu-
mentativo, pensamientos (enunciados proposicionales), y por lo tanto
con ello se presupone necesariamente —trascendentalmente— lo que
se quiere impugnar, de manera que esa formulación se contradice a sí
misma, y así, se autorrefuta. Esa tesis es caso paradigmático de lo que
está impugnando, pues la formulación proposicional y la comunicación
a otros seres pensantes de esa tesis, así como todo lo que se acaba de
expresar proposicionalmente, es acto y contenido del pensar, es ya en
sí mismo pensar, más precisamente, pensar argumentativo. De manera
que éste no puede ser negado o rechazado con sentido sin caer en
autocontradicción.

No podemos formular, expresar algo determinado, con sentido, a
alguien, y a nosotros mismos en tanto autocomprensión, sino en tan-
to sujetos y mediante, o en conceptos, en proposiciones, entablando
pretensión de sentido y validez objetiva (universal). Quien quiera negar
esto, piensa ya siempre, articula y expresa pensamientos, argumenta, y
por tanto presupone todo lo que quiere rechazar, y así, se autocontradice.
Ahora bien, una tesis autocontradictoria no puede ser verdadera; aque-
lla tesis no puede por consiguiente ser verdadera. La negación de la
existencia y necesidad (racional-filosófica) del pensar sólo es posible
desde el pensar-argumentar mismo. Los contenidos del pensar expuestos
son por consiguiente irremontables, lo cual significa que son presupues-
to absolutamente necesario o condición a priori de posibilidad de toda
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argumentación con sentido y pretensión de validez, y por ende, de
toda crítica y refutación con sentido, y así, de todo conocimiento ob-
jetivo. Lo decisivo y fundamental aquí es que sólo de la manera ahora
desarrollada es posible demostrar la irremontabilidad del pensar. En el
pensar, lo irremontable es el pensar mismo. En un bello pasaje ar-
gumenta Hegel de algún modo en el sentido de la argumentación
presentada:

Yo no dudo de que soy, porque justamente yo soy esta re-
ferencia inmediata a mí mismo, y el ser está ahí simplemente
en mí mismo; yo no puedo abstraer de mi ser, porque el
pensar es la actividad del universal, simple referencia a sí
mismo. El ser está en el abstraer mismo […]. Ciertamente,
yo puedo suicidarme, pero esa es la libertad de abstraer
de mi ser-ahí. Yo soy: en el “yo” ya está contenido el “soy”.
[Ahí mismo, un complemento dice]: Yo puedo dudar de
todo, pero no de mi ser. Porque el yo es el dubitante, la
duda misma. Si la duda se convierte en objeto del dudar,
el dubitante duda de la duda y ésta desaparece [...]. Yo
puedo prescindir de todo, pero no del pensar, del yo, por-
que el que prescinde es el pensamiento mismo (Hegel,
1984: 164). [De ahí que, como lo dice en otra parte]: El
único medio consecuente contra la razón es no meterse
para nada con ella (6.420).7

El problema es que quien formula la tesis aquí discutida no reflexiona
sobre los presupuestos lógico-racionales de sentido de su propio
pensar-argumentar. El no ser consciente de eso es lo que lo lleva a la
autocontradicción.8 Quien pretenda pensar, argumentar, afirmar, criticar,

7 En el mismo sentido sostiene Hösle: “Una fundamentación última del pensar es posible
en tanto el pensar reflexiona sobre sí mismo y sus presupuestos irremontables. Pues la
reflexión del pensar sobre sí no puede ser negada por principio; quien la niega, reflexiona,
usa categorías, y presupone con ello lo que impugna” (1996: 40-41).
8 Kesselring expone muy claramente que esto es para Hegel “reflexión externa”: “Toda
reflexión presupone un acto de abstracción […]: Toda reflexión que no se co-tematiza a sí
misma en el mismo acto, incluye según su teoría [de Hegel] una abstracción: en la
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refutar con sentido, tiene entonces que reflexionar explícitamente sobre
las condiciones de posibilidad necesarias del sentido y la validez de su
propio pensar-argumentar. Todo esto significa que no podemos pres-
cindir —excepto arbitraria, dogmática, irracionalmente— de la realidad
y necesidad del pensar lógico, más precisamente, de la razón lógico-
argumentativa; no podemos, para filosofar y desarrollar conocimiento
y crítica filosófica (teórica o práctica), prescindir de aquello que re-
presenta la condición a priori de posibilidad de todo ello: las
determinaciones o contenidos del pensar lógico-argumentativo, por aho-
ra sólo mencionadas de modo muy general arriba. Este pensar-argumentar
estrictamente filosófico puede y tiene entonces que reflexionar es-
trictamente sobre sí y explicitar y recuperar sus presupuestos últimos,
sus principios fundamentales, es decir, aquellos que lo constituyen
como tal; tiene que ser reflexión sobre las propias pretensiones de va-
lidez, y así, sobre sus más propios y constitutivos presupuestos de
sentido y validez. Ésta es la forma en que se efectúa la reflexión o ar-
gumentación trascendental. Por eso:

Argumentos reflexivos no son deducciones (las cuales son
imposibles en relación con los principios), sino ar-
gumentos que pretenden mostrar que nosotros debemos
presuponer ya siempre determinadas cosas, si intentamos de-
mostrar algo. Así, los principios fundamentales de la razón
no pueden seguramente ser demostrados sin estar ya
siempre presupuestos, pues sin ellos el concepto de de-
mostrar no tiene ningún sentido. Pero tampoco pueden
ser impugnados sin estar presupuestos, y esto le da a este
tipo de argumentos un estatus especial más allá de la
alternativa entre deducción e intuición (Hösle, 1995: 32;
véase Rojas, 2002: 66ss).

reflexión que denomina ‘reflexión externa’ se abstrae por completo del propio hacer”
(1984: 143). Kesselring aclara que “abstracción” para Hegel es “prescindir de la actividad
de la reflexión” (Ibíd.: 142). De manera que, “mientras el entendimiento (Verstand) no
toma en cuenta su propio hacer, su actividad, la reflexión, es abstracción. En cuanto ella
prescinde de sí misma, es en cierto modo un separar-se-de-sí” (Ibíd.: 144).
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Con la estructura hegeliana del “pensar del pensar” no se trata enton-
ces de una mera descripción de lo que de hecho hacemos en tanto
estamos —supuestamente contingente, arbitrariamente— pensando,
sino de lo principal en sentido filosófico, pues con ella se pone de ma-
nifiesto la actividad conceptualizadora que de esta manera se puede
fundamentar a sí misma como el principio lógico del filosofar, del
pensar con pretensión de validez objetiva. Que el pensar lógico-racio-
nal se pueda conceptualizar a sí mismo, y así justificarse a sí mismo,
significa que así es posible y efectiva una autofundamentación filosófica.
El pensar lógico-racional es precisamente el que se puede fundamentar
a sí mismo, esto es, demostrar su propia necesidad, su irremontabilidad,
su absolutidad (incondicionalidad); o sea, se puede justificar a sí mis-
mo como el principio lógico-racional  de la filosofía —no se trata de
un comienzo temporal, contingente—, del pensar realmente con-
ceptualizador con pretensión de validez objetiva, capaz de llegar a co-
nocimiento como tal, a conocimiento de la realidad en sí misma (véase
la siguiente sección: “Autorreflexividad de la razón y el concepto de la
ciencia filosófica”, Infra).

C) Quiero ahora tocar un aspecto de la reflexión hegeliana en la in-
troducción a la Enciclopedia de las ciencias filosóficas, que considero
muy importante. Es la aclaración que hace Hegel de que en filosofía se
trata de pensar libremente y la exhortación que hace a pensar libremen-
te por parte de cada individuo, más en cuanto se trata de un sujeto que
ingresa a la filosofía. Ahí afirma Hegel lo siguiente:

[P]or lo que se refiere al comienzo que la filosofía debe
adoptar, parece que ella comienza con una suposición
subjetiva, igual que las otras ciencias en general, a saber,
con un objeto particular, y así como en los otros casos se
toma como comienzo al espacio, al número, etc., parece
que aquí hay que tomar al pensamiento como objeto del
pensar. Sólo que éste es precisamente el acto libre del pensar:
ponerse en la posición en la que es para sí, y por lo tanto,
él mismo produce y se da su objeto. Más adelante, aquella
posición que de esta manera aparece como inmediata, debe
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convertirse en resultado al interior de la ciencia y preci-
samente en su último resultado, con el cual la filosofía
alcanza de nuevo su comienzo y a él regresa. […] de mane-
ra que el comienzo sólo se refiere al sujeto en tanto éste
quiere decidirse a filosofar, pero no a la ciencia en cuanto
tal. O lo que es lo mismo, el concepto de la ciencia, y por
lo tanto, el primero de los conceptos […] ha de ser
comprendido por la ciencia misma (E §17, 8.62-63).

El acto por el que el pensar se toma a sí mismo como objeto, por el
que se vuelve objeto para sí, el acto de reflexión por el que es reflexión
sobre sí e intenta saberse, es acto de lo más propio de la libertad por
cuanto el pensar se da a sí mismo de esta manera su objeto (él mismo),
y así, su contenido, es decir, se produce, se desarrolla a sí mismo. En
cuanto lleva a cabo esto, el pensar no depende de ninguna otra cosa
más que de sí mismo, es para sí, y esto es el concepto de la auto-
determinación. Autorreflexividad estricta del pensar, dirigida a ser pensar
estricto, racional, desarrollado, filosófico en su nivel más elevado, es
idéntica entonces a autodeterminación. Es en este remitirse a sí del pen-
sar que se encuentran, o se pueden descubrir, las posibilidades más
propias de la libertad humana como autodeterminación del sujeto pen-
sante, de cada sujeto pensante. Este comienzo de la filosofía con el
pensar del sujeto no es por lo tanto algo arbitrario. Si bien, como
aclara Hegel, así parece serlo en tanto posición inmediata o acto particular
de cierto sujeto particular. Pero lo que se tiene que entender es que esa
posición es el punto de partida necesario, que se debe convertir a su
vez en resultado sólo en el interior de la ciencia ya constituida como
tal, es decir, en el ámbito de la ciencia que reconstruye y auto-recupera
sus propios presupuestos —y que representa por eso un “círculo de
círculos” en la conocida formulación hegeliana. Hegel se refiere aquí
entonces a la necesidad racional implícita —se puede decir— e implica-
da en la resolución libre de cada sujeto a pensar en sentido puro,
estrictamente, a filosofar, a concentrarse en el contenido de la cosa (el
asunto) en cuestión; tenemos aquí el acto libre del pensar, el cual, al
final, ya en el ámbito de la ciencia filosófica como tal, se demuestra
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explícitamente como algo absolutamente necesario, racional, cons-
titutivo de la ciencia misma.

Considero que se puede hablar aquí del inicio de la ciencia filosófica
en la subjetividad, no del comienzo de la ciencia filosófica como tal. Es
decir, esa decisión de pensar del sujeto, que puede llegar a ser de todo
sujeto, es el inicio de la filosofía en el ámbito de la subjetividad humana.
Tal comienzo se demostrará a su vez, como ya se dijo, como algo
racional, necesario. No obstante, al tomar esa decisión ya se está
ejerciendo, poniendo de manifiesto, la racionalidad, la capacidad
racional, aun sea de manera inicial, indeterminada, implícita. A lo que
apunta Hegel aquí es simplemente a decir que no tenemos otra más
que decidirnos a pensar, a seguir pensando, proseguir libremente con
la marcha del pensar, con esta actividad pensante hasta donde ella lleve,
y así, con los productos del pensar, esto es, los pensamientos (con-
tenidos conceptuales, proposicionales). Al lector de la introducción
de su Enzyklopädie trata justo de hacerle ver que quien inicia en —o
comienza con— la filosofía, no tiene más que conscientemente decidirse
a pensar, tomar la resolución de pensar, ser consciente de que de hecho,
en cierto modo, ya siempre la ha tomado, y que precisamente de esta
forma se manifiesta su capacidad humana de reflexionar, de pensar,
conceptual y libremente. El punto de partida del pensar filosófico es
aquí el pensar mismo en tanto acto libre de pensar que cae en la cuen-
ta de sí como tal acto y decide seguir pensando. Ahora bien, quien
no esté de acuerdo con esto, no tiene otra más que pensar, y está de
hecho por tanto inmerso en el ámbito que quiere poner en cuestión. El co-
mienzo estrictamente lógico y la fundamentación del mismo como comienzo
de la ciencia (lógico-filosófica) como tal, es el que Hegel lleva a ca-
bo al inicio de su Ciencia de la lógica. Pero esto no lo puedo abordar aquí.

Hegel no está por consiguiente fundamentando el concepto de la
ciencia filosófica en un decisionismo a la Popper. Es decir, no afir-
ma que la ciencia filosófica depende de, o se funda en, una decisión
—irracional, a-racional o prerracional— a favor de la cientificidad o de
la filosofía o de la razón. Esto sería para Hegel —y lo es de hecho— un
perfecto dogmatismo y una absoluta irracionalidad.9 Tampoco estoy

9 Apel se encargó ya de refutar esa posición popperiana. Véanse Apel, 1975, 1986a;
también Rojas 2002, cap. 4.3.3.1, y más elaborado en Rojas (Inédito), capítulo 15.
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de acuerdo con Schnädelbach, quien afirma que: “En Hegel traspasa la
fundamentación completa del saber en el aspecto objetivo a una decisión
pura, por lo que concierne al comienzo subjetivo (es decir, en el sujeto
pensante), pues ella no deja al sujeto ningún argumento que pudiera
nombrar suyo; por eso se puede salir del sistema de Hegel tan sólo,
otra vez, por medio de una decisión pura” (Schnädelbach, 2000: 60).
Este autor ve la necesidad racional de aceptar que se empieza a pensar,
y se está pensando, como una coacción externa que limita la auto-
determinación, a fin de cuentas, como algo no asumido libremente.
Pero esto es falso. Es más bien la consciencia de que la asunción positiva
de ese acto es idéntica con la autodeterminación del sujeto, la cual es
entonces autodeterminación pensante.

AUTORREFLEXIVIDAD DE LA RAZÓN Y EL CONCEPTO DE LA CIENCIA FILOSÓFICA

La relevancia del pensar lógico-racional constitutivamente autorreflexivo
se puede apreciar más claramente al considerar la exigencia hegeliana
de “cientificidad filosófica” del pensar, es decir, que sea pensar funda-
mentador conceptual-argumentativo, por ello mismo con pretensión
de conocimiento objetivo de la realidad (lógico-ideal, natural y es-
piritual, de acuerdo con el sistema de Hegel —y no meramente de la
comúnmente llamada realidad empírica-material  o de la realidad na-
tural). Entender adecuadamente por qué Hegel habla del absoluto pensar
del pensar sólo se puede lograr si se entiende su exigencia de jus-
tificación del concepto de la “ciencia filosófica”. La reflexividad
constitutiva del pensar racional implica esta exigencia de fundamentar
filosóficamente este concepto, lo cual significa propiamente, consti-
tuir la filosofía como filosofía.

A) Hegel entabla con su lógica la siguiente pretensión: “El punto de
vista esencial es que se trata en general de un nuevo concepto del pro-
cedimiento científico” (5.16), pues, “Hasta ahora la filosofía no había
encontrado aún su método” (5.48). Hegel pretende definir el verdade-
ro concepto y el verdadero método del filosofar. Imprescindible para
ello es por eso lo siguiente: “Este pensar de la manera filosófica de
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conocer requiere él mismo ser concebido tanto en cuanto a su necesi-
dad como justificado en cuanto a su capacidad de conocer los objetos
absolutos. Una tal intelección es sin embargo ella misma conocer
filosófico, el cual cae por tanto dentro de la filosofía” (E §10, 8.53). Se
trata aquí con razón del pensar reflexivo que pretende conocer y
demostrar su propia cientificidad. “El concepto de la ciencia y por ello
el primer concepto —y porque es el primero, encierra la separación de
que el pensar es objeto para un sujeto filosofante (en cierto modo
externo)— debe ser captado por la ciencia misma. Este es su único fin,
su única actividad y meta, el llegar al concepto de su concepto y lograr
así su retorno y satisfacción” (E §17, 8.63). En la Fenomenología del es-
píritu ya había afirmado Hegel que: “La necesidad interna de que el
saber sea ciencia radica en su naturaleza, y la explicación satisfactoria
de esto es la exposición de la filosofía misma” (3.14).

Al comienzo de la Enciclopedia afirma Hegel que la filosofía carece
de la ventaja “que favorece a las demás ciencias, de poder suponer sus
objetos como inmediatamente dados a la representación así como de poder
presuponer como ya aceptado su método de conocer para el comienzo
y para el avanzar” (E §1, 8.41).10 El avanzar hacia “el conocer y el concebir
pensante” (Ídem.) exige sin embargo mucho más que eso, pues: “a la
consideración pensante pronto se le hace manifiesto que ella encie-
rra en sí la exigencia de mostrar la necesidad de su contenido, de
demostrar tanto el ser como las determinaciones de sus objetos” (Ídem.).
“En relación con nuestra consciencia común”, la filosofía tendría
primeramente “que hacer evidente o hasta despertar la necesidad de su
manera propia de conocer” (E §4, 8.45).

Lo decisivo en la filosofía de Hegel es por tanto esto: “Si el pensar
debe ser capaz de demostrar algo, si la lógica debe exigir que se apor-
ten demostraciones, y si ella quiere enseñar a demostrar, ella tiene así

10 Las ciencias empíricas encuentran —así Hegel— su objeto como también su método
como ya dado y presupuesto como por completo autosuficiente para sí. Parten de
significados supuestos que ellas a fin de cuentas no justifican. En ellas los “fundamentos
últimos”, así como “los objetos mismos son supuestos, ya sea que la experiencia externa
o el sentimiento del corazón, el sentido natural o formado del derecho, del deber, constituya
la fuente desde las que son creados. En su método presuponen la lógica, las
determinaciones y principios del pensar en general” (Hegel, 1993: 61-62).
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que ser capaz ante todo de demostrar su más propio contenido y de
comprender la necesidad del mismo” (E §42 A, 8.117). Esto significa
que la manera filosófica de conocer requiere ella misma de justificación
y ella sólo puede ser a su vez justificada filosóficamente, es decir, a fin
de cuentas, que la filosofía tiene que justificarse o fundamentarse como
filosofía. La filosofía sólo de esta manera se puede entender como estric-
ta ciencia demostrativa, esto es, como pensar racional que demuestra
argumentativamente la validez objetiva de sus tesis. Por eso, con respec-
to al método, afirma Hegel que: “La exposición de lo que solamente
puede ser el método de la ciencia filosófica cae dentro del tratado de la
lógica misma; pues el método es la consciencia de la forma del au-
tomovimiento interno del contenido” (5.49). Se trata aquí propiamente
del método dialéctico (que no será abordado en este trabajo).

En su discusión en torno a si el saber o el conocimiento primero
fundamental es inmediato o mediato sostiene Hegel que: “Igualmente
todas las otras presuposiciones y prejuicios han de ser abandonados
cuando se ingresa en la ciencia, sean tomados de la representación o
del pensamiento, pues es dentro de la ciencia donde deben ser in-
vestigadas todas las determinaciones de esta clase y donde se debe
conocer qué es lo que hay en ellas y en sus contraposiciones” (E §78,
8.167). Y continúa con algo que se refiere al escepticismo propio,
positivo, de la reflexión filosófica y que complementa lo desarrollado
en el inciso C) de la parte I: “La exigencia de un tal escepticismo con-
sumado es la misma que pide que a la ciencia preceda la duda en torno
a todo, es decir, una completa carencia de presuposiciones. Esta exigencia
es llevada a cabo propiamente por la libertad en la decisión de querer
pensar de manera pura, libertad que abstrae de todo y comprende su
abstracción pura, la simplicidad del pensar” (E §78 A, 8.168).

Reformulando lo anterior de modo estrictamente argumentativo se
puede aducir lo siguiente: el problema es la determinación del concepto
de la ciencia (filosófica) y su método. De ahí que se imponga la pregunta
sobre qué tipo de pensar, de reflexión, debe ser el que puede definir,
determinar, justificar el concepto de la ciencia filosófica. Se debe reco-
nocer aquí que una tal determinación o conceptualización o justificación
es ya actividad lógico-reflexiva del pensar, y por ende, ella misma debe
igualmente ser determinación científico-filosófica. O sea, la determinación
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del concepto de ciencia no puede ser a-científica, anticientífica, ni tener
lugar fuera de la ciencia, pues entonces la ciencia sería dependiente de
algo no científico, sería algo sin fundamento, no sería ciencia. Un tal
intento (externo o a-científico) de definir el concepto de ciencia debería
ser justificado en este caso también mediante otros medios, los cuales
igualmente necesitarían de una justificación, y así en adelante, lo que
conduce al ya conocido regreso al infinito en el proceso de fun-
damentación y conceptualización de la ciencia filosófica; pero de esta
manera no se consigue ningún concepto fundamentado de la misma.

No es difícil por tanto entender que el concepto de ciencia se puede
y se tiene que obtener de manera lógico-argumentativa, su determina-
ción sólo puede consistir en una estricta reflexión lógico-argumentativa,
pues este determinar establece tesis, entabla pretensiones de validez,
emplea categorías y principios lógicos, establece conexiones necesarias
y tiene que establecerlas, y representa con ello un conocimiento de-
terminado. Este pensar lógico, esta actividad reflexiva determinadora,
tiene que estar por ende igualmente justificada, lo cual significa, a fin
de cuentas, que la reflexión determinadora-conceptualizadora se debe
justificar a sí misma. Ella tiene que demostrar su propia necesidad, lo
cual sólo se puede entender en el sentido de que la reflexión de-
terminadora-conceptualizadora y el concepto de ciencia a determinar
no pueden distinguirse. Más atrás de esta reflexión no se puede regresar.
Se trata por consiguiente de un pensar que se autodefine y autodetermina
lógicamente en cuanto a la necesidad de su propio contenido. Sólo si
el concepto de ciencia es establecido así, se puede hablar de la legi-
timidad del concebir este concepto; pues de otro modo permanecerían
separadas una de otra la reflexión fundamentadora y el concepto a fun-
damentar, aquélla se quedaría como algo externo a éste y no habría así
ningún fundamento para aceptar este concepto y no otro concepto
cualquiera.

De manera que determinar, justificar, la cientificidad (el carácter
demostrativo del pensar filosófico) sólo puede consistir en una reflexión
ya siempre lógica autotematizadora y autojustificadora. Se puede sos-
tener por tanto que la ciencia filosófica es el pensar que se determina y
conceptualiza en su cientificidad en, o mediante la reflexión sobre las con-
diciones de posibilidad o los presupuestos irremontables —absolutamente
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necesarios— de su propia reflexión determinadora-conceptualizadora, los
cuales son a la vez condiciones de posibilidad de todo otro cono-
cimiento fundamentado. Esta es la justificación más adecuada de la
propia posición argumentativa, de la propia base de argumentación.
Por eso se puede hablar de reflexión o argumentación auto-funda-
mentadora, con la que empieza la filosofía como filosofía. Se trata aquí
claramente de la reflexión o argumentación de fundamentación última.
Por esta razón tiene que ser claro, a mi manera de ver, que sin fun-
damentación última no puede haber ciencia filosófica en el sentido
más propio del término (a diferencia de la ciencia empírica de la
naturaleza; véase la tercera parte, Infra).

B) En este contexto considero importante continuar con las críticas
de Hegel a Kant, pues ellas complementan de manera relevante lo de-
sarrollado antes. Son además críticas que se pueden hacer valer aún
hoy contra ciertas concepciones de la epistemología, la cientificidad
filosófica y la reflexión filosófica.

En su Crítica de la razón pura Kant intentó encontrar las condicio-
nes de posibilidad del conocimiento científico (de las ciencias empíricas
de la naturaleza así como de la matemática). Ahora bien, de acuerdo
con Hegel, el punto de vista principal de la filosofía crítica (la filosofía
de Kant) es el de que “antes de emprender el conocimiento de Dios, de
la esencia de las cosas, etcétera, se tiene que investigar la facultad
de conocer misma, para saber si es capaz de lograr eso; se debe conocer
el instrumento antes de que se emprenda el trabajo que tiene que ser
efectuado por medio de ese instrumento” (E §10 A, 8.53). La filosofía
crítica se pone como tarea la de investigar las formas del pensar en
referencia a la pregunta de en qué medida son ellas capaces de llevar a
la verdad. Si bien esto es para Hegel correcto (éste es, dice, “un gran
paso, importante” (20.334), ahí se desliza también el malentendido de

[Q]uerer conocer ya antes de conocer o de no querer entrar
al agua antes de haber aprendido a nadar. Si bien las formas
del pensar no deben ser usadas sin ser examinadas, esta
investigación es sin embargo ella misma ya un conocer.
Tienen por lo tanto que estar unidas en el conocer la
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actividad de las formas del pensar y su crítica (E §41 Z 1,
8.114). [En el mismo sentido]: Pero la investigación del
conocer no puede ocurrir de otra manera que conocien-
do; con este así llamado instrumento, investigarlo significa
no otra cosa más que conocerlo. Pero querer conocer antes
de conocer es tan insensato como el sabio propósito de
aquel escolástico de aprender a nadar antes de lanzarse
al agua (E §10 A, 8.54).11 [Decisivo es entonces lo si-
guiente]: Pero querer ya antes de la ciencia aclarar todo lo
referente al conocer, significa exigir que el conocer sea
examinado fuera de la ciencia; pero fuera de la ciencia me-
nos todavía puede efectuarse esto de manera científica, que
es de la que aquí se trata (5.67).

Filosóficamente no puede ser, es decir, para nada es lógico o filo-
sóficamente legítimo, que se quiera conocer el conocer fuera de la ciencia
filosófica; un tal intento tiene que ser ya filosófico, debe tener lugar
dentro de la ciencia, más precisamente, dentro de la reflexión científico-
filosófica. El análisis y la crítica de las facultades de conocer tienen que
ser ya filosóficos, pues de otra manera no poseerían ninguna legitimidad
racional, ninguna validez objetiva. El problema es que Kant no pregun-
tó por, ni reflexionó sobre las condiciones lógicas de posibilidad de
su propia reflexión filosófica cognoscente y por ende no las investigó;
condiciones que se deben explicitar y justificar como tales. El co-
nocimiento científico (empírico de la naturaleza, en el caso de Kant)

11 En sus Lecciones sobre la historia de la filosofía dice Hegel: en la filosofía crítica el
conocimiento “es representado como un instrumento”, esto es, “como una manera que
tenemos de apoderarnos de la verdad; antes por tanto de ir hacia la verdad misma,
debemos primero conocer la naturaleza, la clase de su instrumento. Éste es activo; se de-
be ver si es capaz de lograr lo que se exige —de captar el objeto; se debe saber qué cambia
él en el objeto para no confundir estos cambios con las determinaciones del objeto
mismo. Es como si se quisiera agarrar la verdad con pinzas o con tenazas […]. Conocer
la facultad de conocer quiere decir, conocerla. La exigencia es por tanto ésta: se de-
be conocer la facultad de conocer antes de conocer […]. La investigación de la facultad de
conocer es ella misma cognoscente, y no puede llegar a lo que quiere llegar, porque ella
misma es esto —no llegar a sí, porque ella está consigo” (20.334); véase Lauer, 1971: 12.
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que debe ser determinado como tal se queda por eso finalmente como
no fundamentado.

Una reflexión metódica crítica del conocimiento no puede ser por
lo tanto extraña, externa, diferente, al conocer filosófico como tal. Una
reflexión metódica crítica del conocimiento precedente al conocimiento
propio de las cosas no puede permanecer como algo no filosófico, ni
ser algo no filosófico, lo cual significa, infundado, a fin de cuentas
arbitrario, dogmático. “Una explicación provisional tendría que ser aquí
una explicación no filosófica y no podría ser más que un entramado
de suposiciones, aseveraciones y raciocinios, es decir, de afirmacio-
nes casuales, frente a las que con el mismo derecho se podrían aseverar
las opuestas” (E §10, 8.53). De modo muy pertinente afirma
Schnädelbach sobre esto:

El conocer crítico del conocer filosófico debe por ello caer
en este conocer mismo; el conocimiento filosófico es de
esta manera conocimiento y crítica del conocimiento a la
vez, es decir, el método filosófico verdadero contiene su
propia reflexión del método crítico. Hegel por lo tanto no
rechaza simplemente el criticismo, sino que lo conduce a
la inconsecuencia mientras éste cree poder separar uno
de otro el conocimiento y la crítica del conocimiento
(Schnädelbach, 2000: 42).

C) Ahora bien, para Hegel la lógica tiene que ser la ciencia propia o el
método científico. Justo por eso,

La lógica no puede presuponer ninguna de estas formas
de la reflexión o reglas o leyes del pensar, pues ellas cons-
tituyen una parte de su contenido mismo y deben ser
fundamentadas primero dentro de ella misma. No sólo la
indicación del método científico, sino también el concep-
to mismo de la ciencia en general pertenece a su contenido,
y a decir verdad constituye su resultado final (5.35).
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La determinación del concepto de ciencia y su método es tarea de la
lógica. Por eso su libro se llama Ciencia de la lógica. (Con “lógica”
Hegel se refiere a lo que desarrolla como dialéctica; no se trata de
la lógica formal; la propuesta actual más elaborada sobre dialéctica
es la de Dieter Wandschneider, 1995).

No se puede entonces partir de un concepto de ciencia cualquiera,
meramente dado o asumido. Esto sería algo infundando. “Lo primero
es por tanto, que no se deben hacer suposiciones; y este es un gran
principio, supremamente importante” (20.128). Si se parte de ciertos
objetos o supuestos pre-dados, no se puede hablar de saber filosófico,
pues no hay entonces ninguna razón para partir de éstas y no de otras
suposiciones diferentes cualesquiera; así no puede haber ningún ar-
gumento contundente para establecer de entre ellas exclusivamente las
presuposiciones válidas objetivamente. Una tesis o presuposición no
podría ser entonces refutada de manera inmanentemente argumentativa,
sino simplemente negada, sin más fundamentos para ese rechazo. De es-
ta forma no puede haber ningún concepto de “conocimiento”, de “saber”
en el sentido estricto de la palabra.12 Todo sería así dejado a la mera
postulación —arbitraria a fin de cuentas— de ciertos conceptos (in-
definidos) o ciertas premisas o ciertos axiomas (no demostrados) o a
la asunción arbitraria de ciertos principios. Pero “si el dogmático tiene
el derecho de presuponer así un axioma como no demostrado, el
escéptico tiene el mismo derecho o —si se quiere decir— la misma
carencia de derecho, de presuponer lo contrario como no demostrado”
(19.388). No puede haber duda entonces de que, como sostiene Porfirio
Miranda:

Como sólo argumentos filosóficos pueden decidir si la
intención de conocer es o no esencial para la ciencia, se
confirma la tesis de Hegel de que es la filosofía la que
tiene que determinar en qué consiste la ciencia y de hecho
es la que lo determina. Se infiere una tesis mucho más
fuerte pero lógica y científicamente insoslayable: la filosofía

12 No puedo entrar aquí a las críticas a los intentos de determinar empíricamente el
concepto de ciencia; véase al respecto Miranda, 1989: 25-31.
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es ciencia, y por cierto en el único sentido en que las otras
disciplinas pueden ser ciencia. Pues si la cientificidad de
ellas depende de un juicio filosófico, éste tiene que ser re-
conocido como científico, de lo contrario aceptar aquélla
sería un acto anticientífico (Miranda, 1989: 28).

Se puede afirmar por tanto con razón que, cuando se pregunta por el
concepto de ciencia, se pregunta por la “cientificidad” de la razón ló-
gica que determina y justifica la cientificidad, o mejor dicho, su propia
cientificidad —su capacidad de demostrar y conocer—, lo cual so-
lamente puede ser efectuado lógico-argumentativamente. “Encaramos,
por tanto, la condición misma de posibilidad de la ciencia cuando
interpelamos e interrogamos a la lógica […] porque de la cientificidad
de la lógica depende la cientificidad de cualquier otra disciplina que
pretende ser tenida por científica” (Miranda, 1983: 280). Esto nos lleva
a fin de cuentas a la intelección de que el determinar lógico-filosófico
el concepto de ciencia es por lo tanto la demostración de la necesidad
del mismo, de manera que aportar, fundamentar, ese concepto significa
propiamente constituir la filosofía como tal (Rojas, Inédito: capítulo 13).
Si no hay razón lógica estricta, no puede por consiguiente ser llevada a
cabo ninguna argumentación filosófica. Y si la lógica no es capaz
de demostrar su propia necesidad, de captar su propio concepto, o sea, de
concebirse a sí misma y de fundamentarse a sí misma —como lo exige
Hegel—, se revela entonces como incapaz de conocimiento, como un
mero instrumento casual o arbitrario o una variedad de sistemas lógicos
cada uno igualmente infundado. Como ya se expuso, en tanto la ló-
gica exige —igual que Hegel— que sean aportadas demostraciones y ella
quiere enseñar el demostrar, ella debe por tanto “ser capaz de demostrar
su más propio contenido, de comprender su necesidad”. Si esto no es
posible, no se puede aducir con razón nada en contra de lo casual, del
sentimiento puramente subjetivo, del arbitrio de cada uno y el sub-
jetivismo de las representaciones y opiniones puramente personales e
individuales. Nada podría así ser propiamente fundamentado. Pero
cuando se aspira a conocimiento seguro, objetivo, se intenta por el
contrario, justamente, evitar lo contingente y arbitrario.
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RAZÓN AUTORREFLEXIVA Y FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA PARA EL PRESENTE

Sin entrar por ahora a la problemática puesta de relieve en el último
inciso ni al sistema hegeliano, quisiera resaltar algunos aspectos que
considero decisivos y que se derivan de lo argumentado hasta aquí.

A) ¿Cuál es el contenido desarrollado del concepto de la ciencia filosófica
como tal? ¿Cuáles son las determinaciones y las estructuras fun-
damentales de la ciencia filosófica que se constituye a sí misma como
tal? La tesis de Hegel es la de que eso sólo se puede lograr como ciencia
de la lógica, es decir, mediante el desarrollo del sistema completo de
las categorías de la razón pura y de la filosofía como tal, lo cual exige,
primeramente, la demostración de lo lógico como el fundamento ultimo
de todo pensar y de todo ser. ¿Cómo puede ser lograda exactamente
una fundamentación última de lo lógico?

Sin entrar a este asunto aquí, se puede aclarar el rol fundamental
que atribuye Hegel a lo lógico. La tesis fundamental hegeliana es que
se puede demostrar la incondicionalidad de lo lógico, que lo pro-
piamente incondicional (lo absoluto) es lo lógico. Se trata justo de la
fundamentación última de lo lógico como del fundamento primero-
último necesario. Sólo una fundamentación tal puede responder a
todo lo planteado anteriormente, sólo ella lo satisface. En concordan-
cia con lo desarrollado afirmo en consecuencia que la pregunta por la
validez lógico-objetiva y por la fundamentación última filosófica es
imprescindible e irrenunciable, y así, que la búsqueda de la cientificidad
de la ciencia filosófica, o sea, lo constitutivamente filosófico de la
filosofía, está vinculada inmanentemente con la efectuación de tal fun-
damentación última.

Se puede sostener entonces que existe un vínculo necesario entre
las diferentes categorías, tareas y metas planteadas, es decir, entre la ne-
cesidad de la autorreflexividad, el pensar lógico-racional o la razón
lógica, la ciencia filosófica y la fundamentación filosófica última. El
pensar lógico-racional, el pensar filosófico con pretensión de verdad y
—se puede agregar— de criticidad, debe tener como su tarea y meta
más propias su propia auto-conceptualización, auto-fundamentación
—como dice Hegel, llegar a su propio concepto—; o sea, el pensar o
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la razón tiene que aportar los principios primeros (o últimos) que la
constituyen como tal y garantizan que realmente es tal y como se afir-
ma que es, y así, que tales principios representan la base racional que
permitirá lograr nuevos conocimientos fundamentados sobre las di-
ferentes esferas de la realidad (teórica y práctica). Eso es demostrar su
propia irremontabilidad (incondicionalidad). Ésta es precisamente la
idea de la fundamentación última, sólo mediante la cual la filosofía se
constituye a sí misma como saber cierto, como ciencia filosófica; y
de esta manera da cuenta de su propia capacidad de demostrar, tal como
lo exige Hegel. Sólo así se puede hablar legítimamente, filosóficamente,
de incondicionalidad, pues, “Incondicional es la razón sólo en cuanto
la misma no es determinada desde fuera por un contenido extraño a
ella, sino que más bien ella se determina a sí misma, y con ello, en su
contenido, está consigo misma” (E §52, Z, 8.137).

B) Es por eso necesario explicitar y justificar los principios últimos (o
primeros) de la lógica de la razón, lo cual sólo puede llevarse a cabo re-
flexivamente, categorialmente, argumentativamente; esto significa más
propiamente, desarrollar la argumentación de fundamentación última,
que, como es fácil comprender por lo argumentado antes, sólo puede
ser efectuada por la razón misma. De suma importancia es entonces
que con la filosofía de Hegel se trata de un enfoque filosófico que —a
diferencia de muchos otros— entabla la pretensión de poder
fundamentar su propia posición, más precisamente, su propia base
de argumentación, sus supuestos o presupuestos primeros o últimos; de
manera que es así reflexión trascendental sobre las condiciones de po-
sibilidad del sentido y la validez de la propia posición, de la propia base
de argumentación. Para precisar brevemente este punto, y complementar
a la vez un poco más lo argumentado en la primera parte, se puede
argüir lo siguiente. Toda tesis o afirmación, así como toda conversación
o más propiamente discusión, y todo acto de habla, contienen ne-
cesariamente presupuestos lógicos fundamentales. Para la filosofía esto
significa que sin estos presupuestos necesarios una tesis no podría ser
formulada, articulada, entendida, compartida y aceptada como con-
tenido y acto racional argumentativo con pretensión de sentido y validez
objetiva. Si el discurso filosófico no quiere ser un acto de reflexión
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arbitrario, sino ser tomado y reconocido como una actividad seria, co-
mo nivel lógico-conceptual superior con pretensión de validez objetiva,
debe justificar no sólo cualquiera de sus afirmaciones sobre algún asunto
en concreto, sino, como ya se argumentó, tiene que justificar su
capacidad de fundamentar en general. La fundamentación  filosófica última
tiene que ver precisamente con esta justificación de la propia posición,
de la propia base de argumentación. Ella es y tiene que ser una reflexión
sobre las condiciones de posibilidad absolutamente necesarias de sentido y
validez de la propia actividad reflexivo-argumentativa. Es justo de esta
manera como la razón puede y tiene que recuperar y reconstruir sus pro-
pios presupuestos o principios y categorías fundamentales sin los cuales
no es y no puede ser tal. A esto es a lo que se puede concebir como
auto-fundamentación de la razón —o de la razón filosófica.13 Es la
razón lógica que fundamenta su propia racionalidad.14

C) Con lo desarrollado hasta aquí no defiendo un concepto de razón
subjetivista ni dogmática, ni cerrada ni excluyente, ni aislada, como es
común escuchar o leer en diferentes posiciones filosóficas, y muy mar-
cadamente en Latinoamérica. Es preciso evitar este malentendido, esa
muy mala comprensión del pensar o la razón filosóficos defendidos.
El pensar del pensar no significa encerrarse quién sabe en qué torre sin
contacto con el mundo. Es más bien reflexión estricta, fundamentadora,
sobre todo aquello que realmente nos puede aportar las bases teóricas
y prácticas irrenunciables para alcanzar conocimiento objetivo de la
realidad (natural e histórico-social) y desarrollar posibilidades de
enfrentar y resolver racionalmente los problemas y conflictos inter-
humanos. El pensar del pensar hegeliano no es enclaustramiento de
un yo solitario, separado del mundo, sino el intento de esclarecer y

13 Sobre esta problemática y sobre la fundamentación trascendental, véanse Fichte, 2005;
el interesante análisis de Hösle sobre la fundamentación filosófica última en Fichte (Hösle,
1988: 22-38); Apel, 1975, 1986a; Wandschneider, 1994; Kuhlmann, 2007; también
Rojas, 2002: capítulo 1.3; Rojas, Inédito: capítulo 13.
14 No puedo entrar aquí a la refutación de la crítica que sostiene que esto representa o cae
en un “regreso al infinito” o en un “círculo vicioso”. Véanse sobre este asunto las críticas
de Apel, Kuhlmann, Wandschneider, Hösle, Miranda; y Rojas 2002, capítulo 1.3.2. En
otro trabajo que estoy elaborando me ocupo de nuevo de este asunto.
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desarrollar nuestro propio ser racionales en el contacto y enfrentamiento
con lo lógico puro, lo material, lo orgánico, la naturaleza en general,
las acciones y creencias propias y ajenas, la moral, las instituciones
socio-políticas humanas, el arte, la religión, la filosofía, la historia
universal, o sea, con todo aquello que Hegel aborda en su obra. Po-
demos a fin de cuentas no estar de acuerdo —después de un análisis
serio— con mucho de lo que propone este filósofo, pero si lo des-
conocemos o no entendemos —y nos negamos a entender— cómo
articula su propuesta, desde qué bases fundamentales, cómo intenta
demostrarlo, cómo trata de desarrollar a partir de ahí, etcétera, y no se
efectúa una crítica argumentada, fundamentada, de sus tesis y su sistema,
no podemos decir entonces que estamos haciendo mejor filosofía y
que hemos superado la suya.

D) Considero lo desarrollado hasta aquí como irrenunciable para to-
da filosofía, para todo pensar serio y crítico éticamente, es decir, para
todo pensar que pretenda plantear problemas reales, hacer ver que tales y
tales son realmente problemas y aportar una solución racional a los
mismos que pueda ser aceptada por todos precisamente por ser racional,
legítima, justa; y lo más necesario en estos tiempos en que desde muy
diferentes frentes se rechaza la filosofía como pensar racional, ar-
gumentativo, fundamentador y crítico. Esto es por completo imperativo
si se quiere hacer realmente filosofía crítica referida a las estructuras so-
cio-culturales que son vistas como injustas; no tiene que ver con un
gusto personal ni un deseo subjetivo ni un impulso o una motiva-
ción grupal rara de cierta corriente (tachada ingenuamente de dogmática,
fundamentalista, pasada de moda, eurocéntrica), sino que, si se ha en-
tendido bien lo desarrollado en este texto, se impone por la lógica
propia del discurso o racionalidad filosóficos. Desgraciadamente, y
desastrosamente, muchos enfoques no captan en modo alguno la
necesidad de la reflexión sobre las condiciones de posibilidad del
sentido y validez de la propia teorización filosófica con pretensión
crítica. Es lo más propio de la razón el tener que demostrar la validez
objetiva de las cartas con las que está jugando en el juego de dar y re-
cibir razones (según la formulación de Robert Brandom). Si esto no se
lleva a cabo, sí que se trata entonces de mero capricho o arbitrariedad
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o subjetivismo o particularismo o dogmatismo o etnocentrismo. Aún
discursos con pretensión crítica emancipadora pueden estar atrapados
en esto. Y de aquéllos que ni siquiera se pretenden críticos y emanci-
padores, que además ni siquiera llevan a cabo lo que aquí se plantea
como exigencia y necesidad filosófica, y que ni plantean ni abordan
ciertos problemas como problemas reales (principalmente socio-cultu-
rales), pues es fácil colegir que se puede tratar más bien de posiciones
conservadoras, acomodaticias a las estructuras del sistema social y
académico imperantes. En el ámbito práctico, un discurso filosófico
crítico-emancipador o liberador, tiene que ser capaz de fundamentar,
esto es, justificar lógico-argumentativamente la validez objetiva de los
criterios o principios normativos que son la base de su propia pre-
tensión de criticidad, y por ello mismo, de su proyecto emancipador.

E) Sostengo por todo lo anterior, que el modo más racional de pensar
y actuar es el de entenderse con todo otro ser pensante aportando las me-
jores razones posibles de nuestros pensamientos y actos. El Logos más
racional es el que intenta encontrar y aportar las mejores razones posi-
bles, se guía u orienta por ellas y actúa conforme a ellas. Aún quien no
esté de acuerdo con esto, no tiene más remedio que entrar a la discusión
y aportar razones de su desacuerdo o inconformidad, y por lo tanto
pone de manifiesto con ello la racionalidad y participa así en, o for-
ma parte del Logos que quiere negar. Lo lógico es así nuevamente
irremontable. No queda más que ser conscientes de que ya siempre es-
tamos en ese reino de lo lógico, debemos ser reflexivamente conscientes
de lo que implica que hablemos y pensemos con sentido frente a otro
ser pensante, de lo que necesariamente presuponemos cuando afirma-
mos algo, y de lo que se requiere para justificar racionalmente nuestros
pensamientos y actos. La racionalidad consiste en la capacidad de pen-
sar de tal modo que aportemos las razones que apoyan nuestras creencias
y acciones, de tal manera que sepamos que las razones que aporta-
mos justifican realmente nuestras tesis, teorías, normas, acciones, instituciones
socio-políticas y nuestra crítica ética, y podamos saber entonces que
realmente poseemos o hemos llegado al conocimiento como tal, a creen-
cias o tesis o proposiciones verdaderas y que actuamos realmente de
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modo moralmente legítimo frente a (todos) los otros seres humanos
(sujetos).
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